
PODER ESPECIAL 

PRIMERA.- OTORGANTE, Nosotros, Ricardo Coutinho de Sena y Roberto José 
Rodrigues, _en nuestra calidad de Directores y como tales representantes de la soctedad 
ANDRADE GUTIERREZ ENGENMARIA S.A. compañía constructora 
intemacional organizada y que labora. bajo disposiciones legales de la República de la 
República Federativa de Brasil, teniendo sus oficmas principales en la ciudad de Belo 
Horizonte, en la Avenida do Contorno, n* 8,123, CEP 30110-937, capaces en derecho 
para obligar y contratar en nombre de la Sociedad, libre y voluntariamente, y por los 
derechos que representamos, otorgamos — poder especial, de conformidad a las 
estipulaciones que siguen, 

  

  

SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) La Sociedad ANDRADE GUTIERREZ 
ENGENHARIA SA., es una empresa internacional de consrucció, organizada y que 
Iabora, bajo las disposiciones leales de la República Federava de Brasil, su objeto 
social está relacionado, entre oros, con la ejecución, administración y desarollo de 
proyectos de constueción e mgemseria cvil en genera, b) La Soctedad ANDRADE 
GUTIERREZ ENGENHARIA S.A. mantiene en l Ecuador intereses e inversiones a 
iravés de la propicdad de Acciones cn la compañía ccumtonana denominada 
CONSAMAZÓNICA 5.A.. empresa identificada con el — Registro Único de 
Contribuyentes número 1791240308001, con domucilio permanente cn la ciudad de 
Quito, Distrto Metropolitano, provincia de Pichincha, cuyo objeto social y actividad 
principal está relacionada, entre otras, con obras y servicios de la construcción, así 
omo, con la ejecución de construcciones de mgenría cvil de gran envergadura. 

    

TERCERA-- APODERADO. Con los antecedentes expuestos los otorgants, en la 
calidad ariba invocada otorgan poder espectl y suliiene cual derecho se require en 
favor del señor DIEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ, ccustonano, portador de la 
cédula de cudadanía número USO1421481, mayor de edad, de estado civil casado, de 
profesión Abogado, con domueiado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
República del Fcuador 
QUARTA.- PODER: El apoderado está facultado y goza de los poderes necesarios 
para que actúe en nombre y en representación de la sociedad ANDRADE 
GUTIERREZ ENGENHARIA S.A., en los actos y asuntos de carácter legal que se 
presenten en la República del Ecuador y que estén relacionados con su inversión a 
través de la propiedad de las Acciones en la compañía CONSAMAZÓNICA S.A. En 
especial, el Apoderado está facultado para que asista, participe y vote, de acuerdo como 
instruido por la sociedad ANDRADE GUTIERREZ ENGENHARIA S.A., en las 
Juntas Ordinanas, Universales o Extraordinarias Por tanto, el apoderado está 
plenamente autorizado para actuar con voz y voto e intervenir directamente en las 
resoluciones que las Juntas Generales tomen con relación a los asuntos a ser tratados, 
gozando de las facultades de representación y de las que a nuestra representada le 
correspondan como Accionista de la Compañía CONSAMAZÓNICA. El 
Apoderado está facultado para emuuir, conceder u otorgar, cada vez que fuere necesario, 
una lista completa de todos los socios, acciomstas o miembros que conformen la 
Sociedad ANDRADE GUTIERREZ ENGENHARIA S.A. con la indicación de sus 
nombres, apellidos y estados civiles, si fueren personas naturales, o la denominación o 
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razón social, si fueren personas jurídicas y, en ambos casos, sus nacionalidades y 
domicilio, la misma que podrá ser suscnta y cenificada ante Notario Público El 
Apoderado, está facultado para participar en las Juntas que se realicen para decidir y 

resolver sobre la designación de administradores, reforma de Estatutos de 
CONSAMAZÓNICA S.A.. desde que previamente autorizado, caso a caso, por escrito, 
por la sociedad ANDRADE GUTIERREZ ENGENHARIA S.A. El Apoderado está 
investido de poderes para realizar cualquier acto determinado por las Leyes del 

Ecuador, en particular, para que pueda contestar demandas y cumplirlas obligaciones a 
nombre de la Mandante. Sin que esto implique, por ningún motivo ni circunstancia, que 
el Apoderado sea responsable ni directo ni indirecto de las obligaciones de la compañi 
extranjera ANDRADE GUTIERREZ ENGENHARIA S.A. El presente mandato no 
incluye poderes para, en nombre de ANDRADE GUTIERREZ ENGENHARIA S.A.. 

enajenar 0 hipotecar bienes inmuebles, emitir pagarés, letras de cambio, tomar cualquier 
tipo de financiamiento y préstamo, ceder derechos de crédit, otorgar garantías reales o 
personales, así como votar en las Juntas Ordinarias, Universales o Extraordinarias de 
CONSAMAZÓNICA S.A. que traten sobre el aumento de capital, disolución y 
liquidación, transformación, fusión o división de la sociedad emisión de bonos, 

enajenación de activos, para la cual de ser el caso, recibirá autorización e instrucciones 
expresas de la Mandante. _ Al efecto se confiere al Apoderado, con las limitaciones 
estipuladas en el presente documento, todas las facultades comunes a los procuradores, 
ancluso las especiales consignadas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil 
ecuatoriano, por lo que ninguna autoridad pública o privada de ese país podrá alegar 
insuficiencia de Poder, El presente poder especial tendrá una vigencia de 12 (doce 
meses), contados a parir de 21 de julio de 2016. 

      

  

  

  

  

Andrade Gutierrez Engenharia S.A. 

Y) 
Roberto José Roig 

   
Ricardo Coutinho de Sena 
Darector Presidente 

    
     27 JUL 2016



Y 
Mero 

acer Exec 
al OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN Rio DE JANEIRO VAN 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA WN 7772016 

Quen suscbo JUAN CARLOS BRIVIO BORJA, AGENTE CONSULAR en a Ciadad de RIO DE JANEIRO, 
BRASIL, cerca quel frma de INGRID FALKE DA CUNHA CARNEIRO, OFICIAL DE CANCILLERÍA DEL 
'SECTOR CONSULAR DEL MR E -ITAMARATY que aparece en este documento orinal, esla misa que 
consta ens egatros de este Cansado por lo tant, ceraca que es agénca, a n de que el indicado 
domento de 4 púbica en el Ecuedor, aiarando que a autenticación precedente na prearga el contenido o 
la orma del documento legalzado 

dl RIO DE JANEIRO, 3 de Agosto del 
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